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SAN MARTIN

!Rn6 olusión t4eruliüe frrgtanal
No 338 -2024-GRStvl/GR

Moyobamba.

VISTO:

[ 5 DtC, 202r

El Expediente N' 001-202456988( que contiene el
Memorando N' 1423-2024-GRSM/GR, Oficio Múltiple
N" D000036-2014-PCM-DPCM. y:

CONSIDER.{NDO:

Que, conforme al articulo l9l de la Constitución Política
del Peru, modificado mediante la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se

rcconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su compelencia:

Que, mediante Oficio Múltiple N" D000036-2024-PCM-
DPCM de fecha 26 de noviembre de 2024, el Presidente del Consejo de Minisrros. invita al
Gobemador Regional de San Martín. a participar en el VI Consejo de Estado Regional (CER),
en el marco de sus competencias y funciones en materia de coordinación de las relaciones con
Ios Gobiernos Regionales. así como. en cumplimiento del Reglamento del Consejo de
Coordinación Intergubemamental CCl, aprobado por el Decreto Supremo N" 050-2021-PCM.
que se realizará los días I I y l2 de diciembre en la ciudad de Piura;

Que, mediante Memorando N' 1423-2024-GRSM/GR de
fecha 04 de diciembre de 2024, el Gobemador Regional autoriza la elaboración del acto
resolutivo, encargando el Despacho de Gobernación a la Ingeniera Rosa Olguita Céliz Cruz, a
partir del martes l0 al jueves 12 de diciembre de 2024, debido a que participani en el VI
Consejo de Estado Regional (CER) en la ciudad de Piura;

Que. siendo que el Gobemador Regional participará en el
VI Consejo de Estado Regional (CER) en la ciudad de Piura; es necesario encargar las

funcíones y competencias de su Despacho a la Vicegobernadora. en cumplimiento del afículo
23 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que establece que el
Vicegobemador Regional reemplaza al Gobemador Regional en casos de ausencia o

impedimento temporal. Curnple las funciones de coordinación y aquellas que expresamente le

delegue el Gobemador;

Que, no es menos importante precisar que, conforme al

a¡iculo 82 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 005-90-PCM. "El encu'go es temporul ctcepcional .,-jiutdanentculo. Sólo procede

et ausencia dcl titulur pu'tr al desenpeño de.liutciones de responsobilidod direct¡t conpatibles
con úteles <le c 'rcnt superiores ul del sen'idt¡r. En ningún cuso dchc e:ceder el periodo
presupuestul";

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del Gobemador
Regional establecidas en la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus

modihcatorias vigentes; y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal. y de la

Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín.
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SAN MABTIN

frió olusión t4c.uffuto frrgtanal
NO 338 -2024-GRS[VI/GR

SE RESU}-L\'E:

.{RTICULO PRI\I ERO : ENCARGAR el despacho de
Cobemación Regional de San Martín, a partir del martes 10 al jueves 12 de diciernbre de 2024,
a la Ingeniera Rosa Olguita Céliz Cruz, en adición a sus funciones como Vicegobemadora
Regional de San Mafin. en razón a que el suscrito participará en el V[ Consejo de Estado
Regional (CER) en la ciudad de Piura.

.\RT SEGU\DO: COll UNICAR a las
Gerencias Regionales. así como NOTIFICAR )' PUBLTCAR la presente Resolución en el
Portal Institucional del Gobiemo Regional San Martín (http:/irvrvu,.regionsanmaf in.gob.pe).
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